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BOLETI

DE

PROVINCIADE ZARAGOZA.
ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE LA PROVINCIA

DE ZARAGOZA.

Ntim. VkL

. hUipe Mateo Moreno Juez de primera 
instancia de esta Villa de Almazan y su Paili- 
do etc.

Por el presento segundo Edicto se cita llama 
y emplaza por ho mino de nneve dias que cor- 
rtín y se 'cuentan desde la fecha del pre- 
S(,nle, a Alejandro Gutiérrez vecino del pue- 
olo de Ballueña procesado en este tribunal 
por los grabes indicios que contra id resultan 
en la causa criminal formada sobre robo de 
tres corderos y una cabrita propios de su con
vecino Antonio Palacios, para que dentro de 
enos comparezca ó la cárcel de este partido 
recenPdníÍer á laS Pre"unlas y cargos que apa- 
q iipIp n Su™rio y esponer en su defensa lo 
tkmin» °^VenSa’ apercibido que pasado dicho 
ró I ° Sm ver^icarlo sustanciaré y termina
ra , ^lusa en su ausencia y rebeldía, y le pa
r e Perjuicio que haya lugar, y las notifi- 
A i 0^'8. se entenderán con los estrados de osla 
d 1 lenc’a Para Que pueda llegará su noticia y 

emas (decios convenientes he mandado librar 
e!;res^n^e* ^aíi° en Almazan ó 10 de jidio 
V i7l eliPe ^alp° Moreno. Por mandado de 

o. b. Hermenegildo García.

INSTRUCCION
Que S. M. se ha servido aprobar por Real Decreto de es

a lecha para regularizar el sistema de imposición v 
cobranza de los repartimientos y arbitrios destinados 
al pago de los presupuestos de ‘gastos municipales y 
provinciales.

Conclusión.

. Ay^- 58. Antes de que los Gefes políticos remitan al 
unislerio de la Gobernación del Reino el presupuesto 

P'ira obligaciones provinciales, en el que ha de cons- 
ar el recargo que se proponga para cubrir su déficit so- 

ure las contribuciones territorial é industrial, oirán al 
•'•tendente de la provincia para que por su conducto ex- 
P°oga la Administración de Contribuciones directas'si en
cuentra el recargo arreglado á lo prescrito en los artí
culos í. ° y 5. ° de esta Instrucción.

Arl. 59. ‘ Cuando la Administración de conlribueio- 
ncs directas observe que el recargo excede del máximum 

por ahora prefijado , se devolverá al Gefe político la 
piopuesta de la Diputación provincial , con la corres
pondiente demostración del exceso, para que haga se 
rectifique por dicha .corporación con sujeción al artícu
lo h. °

Arl. 60. El Gefe político, al remitir al Gobierno 
para su aprobación la propuesta de la Diputación pro
vincial , acompañará también el informe de las oficinas 
de Hacienda expresado en los artículos anteriores, ma
nifestando ademas por su parte lo que crea conveniente.

Arl. 61. Si pi r cualquiera causa no si* hallase apro
bado el nuevo presupuesto antes de 1.c de Diciembre 
en que se debe tener formado el reparlimienlo del cu
po de la provincia respectivo al año inmediato por la 
contribución territorial, el Gefe prlílico pasará al inten
dente ñola d° la cantidad con que el cupo de cada pue
blo hubiere sido recargado en el año anterior para cu
brir el déficit del presupuesto provincial, con ohgelo de 
que la Administración la tenga présenle al tiempo de 
circular el expresado reparlimienlo, y pueda adicionar 
con arreglo á ella los cupos monicipales, á fin de que. 
no se paralice el servicio por falla de recursos, ínterin 
recae la aprobación de S. M.

Arl. 62. El recargo que sobre el impoile de las 
matrículas de cada pueblo por la contribución indus
trial y de comercio se halle aprobado para llenar el 
déficit del presupuesto provincial , se consignará por 
los intendentes al aprobar las matrículas en los mis
mos términos y para el propio obgelo que queda preve
nido en el aríículo 27 respecto al presupuesto munici
pal, y con la distinción expresada en el último párra
fo del arl. í. °

Ar. 63. Los recargos que en los repartimientos de 
la contribución lemlorial se incluyan con destino á los 
presupuestos provinciales, se satisfarán por todos los 
contribuyentes comprendidos en los repartimientos délos 
pueblos, sin escepmon alguna de vecinos ni hacendados 
foresteros, en p oporcion á la ícuola que cada uno de
ba satisfacer por dicha contribución. Lo mismo secederá 
en los que se adicionen á las cuotas de la contribución 
industrial y de comercio, salvo en ambos casos cual
quiera excepción que se establezca al aprobarlos.

Arl. 6’í. El reparlo individual y la cobranza dees- 
Ios recargos se verificará por los encargados del de las 
mismas contribuciones territorial é industrial , y en u- 
nion con los cupos de ellas según queda establecido en 
el arl. 18 de la presente Instrucción.

SECCION SEGUNDA.

De los arbitrios provinciales.

Arl. 65. Los arbitrios que estén concedidos para ob- 
getos ó servicios del presupuesto provincial , se exigirán 
en la misma forma que los destinados á los presupues
tos municipales. •

Arl. 66. En las localidades donde la Hacienda pú
blica tenga establecidos empleados para recaudar los 
derechos del Tesoro sobre especies, géneros ó artículos 
sujetos al de consumos, ó á los de puertas donde las 
haya, se recaudarán también por los empleados de Ha
cienda los arbitrios provinciales que graviten sobre los 
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mismos otílctQS ó sobre los que se indican en el arl. B’i- 
a! tratar de los arbitrios nmnicii'ales,

Arl. 67. Las olicinas de Heñías entregarán mensual- 
menle en la Ueposdaría provincial el importo de dicha 
lecanilaemn previos los descuentos correspondientes, pa
sando al Gele político cerlilicaciones do la cantidad A 
que ascienda la recaudación en cada distrito municipal, 
V do lo que se entregue en Depositaría para la comproba
ción del cargo de las respectivas lucnlas de fondos pro
vinciales. ‘ .

Arl. 68. En los puntos donde la Hacienda no Ad
ministre los derechos del Tesoro, los ayuntamientos sa
carán anualmente á subasta, con sujeción á los artícu
los 38. 39 , 'iO, M , 42 ', 43, 44, 45 y 49 de la pre
sente Instrucción , los arbitrios provinciales previa la 
orden especial que el Gefe político deberá comunicarles 
en lodo el mes de Agosto de cada año ; y si llegare 
el 23 de Diciembre sin haberse presentado Iic:(adores, 
dará cuenta sin dilación el Alcalde de esta circunslan- 
cia al Gefe político , quien dispondrá que por el ayun- 
tamienlo , ó de otro modo si lo eroyere mas vcnla- 
lajoso , se administren desde principio del año siguien
te los arbitrios de que se bala.

Arl. 69. Verificados por los avnnlamienlos los rema - 
les deque traía el articulo preccdenle, v aprobados por 
quien corresponda, según disponen los arlículos 43 44 
do esta Inslrnecion, pomlrá el Alcaide en 1.° de ene
ro al rematante en posesión do su arriendo, que con 
arreglo al arl. 46 va citado, deber.! citar únicamente 
hasta 31 de diciembre , y dará en seguida conocimiento 
al Gefe poHlico;

Alt. 70 El Gefe político cuidará de que por la sec
ción inlerveniora de ¡os fondos provinciales se había la 
cncnla correspondiente á cada rematante por la can 
tidad á que ascienda su arriendo , do que este haga 
efectivo en la depositaría provincial al vencimiento de 
los plazos. •

Arl. 71. También dispondrá que por la misma In
tervención se lleve cuenta á la Hacienda, á los Avun- 
lamientos 6 á cualesquiera otros encargados de adminis
trar los arbitrios donde nose hayan rematado, exigiendo 
para formar el cargo de dicha cuenta eerliíieacione» men
suales del rendimiento que tengan , y cuidando de que 
ingrese sin retraso en la Depositaría provincial.

Arl. 72. Si llegase el 31 de diciembre sin estar 
aprobado el nuevo presupuesto , que debe principiar á 
regir en 1.° de enero del año siguiente , podrán con
tinuarse exigiendo desde dicho día con destino á los 
gastos del mismo, según dispone el arl. 1*2, los arbi
trios que en él se mencionan v hubieren figurado entre 
los ingresos ordinarios del presupuesto anterior. Podrán 
también, de conformidad con lo prescrito en el artículo 
11 y el 54, continuar exigiéndose con el mismo obge- 
lo, y hasta la aprobación del nuevo presupuesto y me
dios de cubrir su déficit los arbitrios que para llenar 
el del anterior hubieren sido concedidos en el año pre
cedente.

Los Gefes políticos cuidarán de la aplicación de este 
articulo en los casos que ocurran , para que el servi
cio no sufra retraso ni entorpecimientos.

CAPÍTULO IV. •

Disposiciones transitorias.

Art. l.° Queda sin efecto el artículo 14 déla pre
sente instrucción mientras subsista vigente la regla 3.a 
de la Real orden circular do 14 do marzo del corrien 
te año, expedida por el Ministerio de la Gobernación 
del Reino.

Arl. 2. ° Estando circulados ya a los pueblos los 
repartimientos de la contribución de inmuebles del pre
sente. año, y aprobadas sus malriculas de la industrial 
j/ de comercio , y no podiendo por consisuienle tener 
efecto, en la forma que se dispone por esta instrucción, 
los recargos que sobre ollas se hayan propuesto y deban 
concederse para cubrir el déficit de los presupuesíos mu
nicipales v provinciales del mismo año actual , se facul 
la á los Gefes políticos para que. oyendo á los Intenden
tes , aprueben los recargos que con destino á cubrir 
el déficit de dichos presupuestos municipales, compe
tentemente aprobados también de antemano, se propon
gan por los Ayuntamientos, siempre que no excedan de 
Jos tipos ó máximum establecidos por los arlículos 4. °> 
5.° y 6. ° de la Instrucción.

Ad. 3.° El Gefe político, asi que reciba la pro
puesta del Ayuntamiento, la pasará al Intendente de la 
provincia para que la Administración de Contribuciones 
directas, en vista del cupo del pueblo por contribución 

territorial, sin los domas recargos autorizados , y de 
respectiva matrícula del subsidio , manifieste si el im
porte del repartimiento excede ó no del máximum se
ñalado, y en que proporción está con dichas^ coulribu- 
ciones, ó sea el laido por cíenlo quc¡ estas 'sidren d'* 
aumento en sus respectivos cupos por electo del recargo 
que se propone.

Los mismos tramites se observarán respecto de* las pro
puestas que hagan las diputaciones provinciales para 
cubrir el déficit (b l presupm'sto de la provincia po. re 
cargos á las contribuciones indicadas; pero csl.n pro
puestas batirán de someterse á la aprobación del Gobier
no de S. M. , remitiéndolas al electo los (leles putílieos 
al Ministerio do la Gobernación d-i Reino , por qiiuui 
se dará conoeimicnlo al de Hacienda de la re>olm imi 
que recavere , la cual en ningún caso alterará los li- 
por de recargos que quedan establecidos. ,

Art. 4.° Cuando el recargo 6 repartimiento que se 
proponga exceda del máximun prefijado, se hará por la 
Administración de la Hacienda la demostración corres
pondiente, en cuya virtud el Gefe políco devolverá al 
Ayuntamiento ó Diputación provincial la propuesta para 
que la recliliqim, con sujeción á lo dispuesto en los artícu
los 21 v 59, y proponga al mismo tiempo por separado 
el arbitrio ó arbitrios que júzgue necesarios para cu
brir la diferencia que. aparezca entre el importe del re
partimiento y el doficil del presupuesto de gastos , en 
cuyo caso se remitirá la indicada propuesta de arbitrios 
á la aprobación del Gobierno por conducto del Ministe
rio de la Gobernación. •

■ Arl. 5.° Rectificada la propuesta por c.l Ayunta
miento ó Diputación en su caso, y obtenida la aprobación 
de! recargo, sedará de él conocimiento por el Gefe po
lítico al Intendente, para que, comunicándose por este al 
Alcalde del pueblo 6 pueblos que corresponda, procedan 
los Ayuntamientos al leparlimiento individual de su im
porte , asociados con un número do mayores contribu
yentes igual al de concejales, tomando por base las cuo
tas señaladas en las contribuciones territorial é industrial 

, del corriente año á cada uno de los contribuyentes que, 
con arreglo á lo prevenido en los artículo 26 y 63 do 
esta Instrucción , deben concurrir respcclivamcnle al pa
go de los repartos muincipales y provinciales.

Este repartimiento adicional se arreglará al modelo 
adjunto número 2.° debiendo remitirse por triplicado 
para su aprbacion al Inlcndenle , quien antes de darla 
deberá asegurarse, de si los individuos comprendidos en 
estos repartimientos adicionales , son solamente aque
llos que deben contribuir á los mismos conforme á lo 
establecido en los artículos citados.

Arl. 6. ° Los Ayuntamientos, después que tengan 
hechos eslos reparlimienlos adicionales, los expondrán al 
público para oír y resolver las reclamaciones de agra
vios según corresponde, dejando expedito á los contri
buyentes que no hayan sido atendidos en ellas, el re • 
clamar ante los intendentes para que estos acuerden lo 
que proceda sobre mis quejas

Arl. 7. o Luego que el Intendente reciba los tres 
ejemplares del repartimiento adicional que debe remitir
le el Alcalde, coi forme á lo dispuesto en los dos arlí
culos anteriores, pasará uno de ellos á la Administra
ción de directas, para que manifieste sí está arreglado al 
de la contribución de inmuebles, cultivo y ganadería, 
ó á la matrícula del subsidio industrial y de comercio 
del pueblo, según que ambas, ó solo una de ellas, 
sean la .base de la operación.

Arl. 8. ° Aprobado por el Intendente erreparlimien- 
to, lo devolverá al Alcalde del pueblo para su ejecu
ción y cobranza en los términos que se halle establecida 
la dé las contribuciones respectivas, dejando un egem- 
plar en Li Administrado de Contribuciones directas pa
ra los fines condueenii's, y remitiendo el otro al Gefe 
político con obgrlo de que unido al respectivo presu
puesto municipal ó provincia! , sirva de comprobante, 
al examinar la cuenta á que corresponda.

Arl. 9 ° Los Gefes políticos, asi que eslen conclui
dos todos los presupuestos municipales de la provincia, y 
designados los recargos rcspccpeclivos para cubrir el 
déficit de ellos en este año , formarán y remitirán al 
Ministerio de la Gobernación un estado por pueblos, 
arregla^0 al modelo número 3.° en que aparezca: 1. ° 
El importe infal de los gastos aprobados en el presu- 
supueslo: 2. °. La suma de los ingreso-ordinarios y 
extraordinarios: 3. ° El déficit 6 parle de él que de
ba cubrirse por repartimiento: 4.° La cantidad para 
ello señalada sobre cada una do las contribuciones terri
torial ó industrial: Y 5. ° La parle do dicho déficit que, 
en su caso , haya de cubrirse ñor arbitrios.
Madrid 8 de Jumo de 1847.-—Antonio Bcnavides.
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PROVINCIA DE
MODELO NUM. 1. °

AYUNTAMIENTO DE

Nota de los arbitrios que el Aquatamiento citado, cuyo distrito municipal consta de tantos ve
, propone en el expe diente que ha promovido en virtud del articulo de la ley de

de enero de 1845 con el obgelo de

E^Pcies sobre que han de gravitar los arbitrios, com- 
P'endidas en la larifj que acompaña á la lev de consu - 

_nios_de_23 de mayo de 18í5.

Cuotas en rs. vn, y mrs. que se 
proponen de recargo.

En arroba de Vino.................................................  e
En id, de Aguardiente...........................................
En id. do Aceite. . . .................................................' . / .

ele. ele.

Especies de consumí, no comprendidas en dicha tarifa.
En arrroba de avellanas.................................................................
En arroba do lana............................ -
En...................................................... ‘ ‘

etc. etc.

Arbitrios de otra clase que no recaen §gbro especies de consumo.
.. 01 1 rs- iuipucslos á cada (-aboza de ganado lanar que entre ó 
d^lrular las yerbas romonos del monte de ¡al . . . . ' ,

ele. oto.
Fecha y rúbrica del Ge fe polUico.

ntQTnrr 1 MODELO NUMERO 2.®

DISTRITO MUNICIPAL DE AÑO de 1847.

leparhmienlo individual que forma el Ayuntamiento de este distrito, con arreglo á lo que previene 
el articulo 2. c del capítulo 4. ° de la Real Instrucción de 8 de Jumo de 1817 de tantos mil rs. vn. 
que por orden del Sr. Gefe político fecha se le autorizó para repartir con el obgelo de
lledar el déficit de su presupuesto municipal del corriente ano , y de cuya suma los tantos reales se dis
tribuyen tomando por base la contribución de inmuebles , cultivo y ganadería, y los tantos reslan- 
t^s, U del subsidio industrial y de comercio, conforme á lo dispuesto en la citada órdende apro
bación, á saber:

iNrinas del Alcalde e individuos del Ayuntamiento , de los mayores contribuyentes asociados al mismo,

'Bases del repar 1 inViento. Re par ti míenlo.

Cuota que sa
tisface cada 
contribuyen-

Idem por la 
del sul). in-

TOTAL
Cuotas para 
el repartí mi
ento sobre la Id. sobre la

TOTAL

te por la con- duslrial v de de ambas base de la del sub. in- ambas cuo-
Irinucion de 
inm.cul. yg.

comercio. cuotas. .'■onlrihucion 
de inm. cul. 

y ganad.

dusl, v de c. las.

Pueblo de

D- 1 edro Alvarez......................... 100 80 180 10 12 22
• Joan Sánchez........................... 1 40 80 220 14 12 26

Blas Hurlado............................
(Excluido por hacen-

136 « 136 13 « 13

D-Juan Gómez )dado lora^lcro, sin 81 24 « « «
\ casa abierta , arte- 
/ fados ó labor.

D- Baltasar Mayoli........................ 124 « 124 12 « 12

Pueblo de

D. Gerónimo Perez. , . . . LÍO 80 220 14 12 26
D Human 'le Castro........................... « 80 80 « 12 12

ole. ele. ' « « « « « «

Totales.______724 320 Í044 63 48 111

1/ al Secretario.
NOTAS.

1 .a En la forma indicada continuarán todos los pueblos, lugares y barrios quo comprenda el dis- 
lr¡lo municipal v todos los individuos que satisfagan en ellos las contribuciones sobre que recaiga el re
partimiento así-mando á los mismos los cuotas que por cada una les toquen prcporcionalmenle en él.

2 a Cuando el repartimiento tuviere par obgelo cubrir la cuota señalada al distrito municipal para 
,ll presupuesto de gastos provinciales, se expresará asi en el encabezamiento, citando la orden del 
^efe político en que se hubicic señalado al Distrito la cuota que se reparta. ______ .
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